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El CoLEGlo DE AGRTMENSURA DE tA PROVINCIA DE MENDOZA (Ley 5272)

COMUNICA: QUE,, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 26 inc. f), 32 y 35

de la Ley 5272y 4e,2!,22,79 inc. l)y concordantes del Reglamento Interno (t.o.

Res. CD Ne t87612025]l, en la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA PROVINCIAL cele-

brada en fecha'ii ¿" marzo de 2026, según convocatoria oportunamente efec-

tuada y publicada en legalforma, se RESOLVIÓ:

1) DESIGNAR como Presidente de la Asamblea al lng. Agrim. Roberto FAYAD

Mat. N'1219.

2) DESIGNAR para firmar el Acta de la Asamblea, junto con el Presidente y Se-

cretario, a los Asambteístas: lng. Agrim. Gonzalo REIG GREGORAT, Mat. CAM

Ne 1692 y la lng.Agrim. Cecilia B. GRANATA, Mat. CAM Ne L323.

3) APROBAR la MEMORIA ANUAT y BATANCE del Ejercicio Económico cerrado

al 31de diciembre del 2025.

4) APRoBAR et pREsupuESTo ANUAT DE GAsTos Y cÁLculo DE REcuRSos

para el Ejercicio Económico2026, con los recaudos delartículo22inc. c) del Rl.

S) DETERMTNAR el valor de la tasa por el SEILADO DE ¡NTERVENCIÓN de este

Colegio, previsto en el artículo 35 de la Ley 5272, en forma diferenciada:

VALOR GENERAT: Desde el mes de MARZO (dío siguiente al de la publicoción en

el portol web, conf. Art.735 R.l y 705 1.9003) y hasta la próxima Asamblea pe-

sos crEN Mlt (s100.000).

VALOR DEL ¡Óru rst: Desde el mes de marzo (a portir del dío siguiente ol

de to publicación del resultodo de la Asambleo en el portalweb, conf. Art. 135 R.l

y 105 L. 9003) hasta el mes de octubre inclusive PESOS NOVENTA Y OCHO MIL

(SSS.OOO¡. A par:tir del mes de noviembre (en adelante y hasta la próxima

Asamblea): PESOS CIENTO VEINilDóS MIL qUINIENTOS (srrZ.500).
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VALOR DE LEGAE!!1NI!8: A part¡r del 1 día del mes de ABRIL y hasta la nueva

Asamblea, PESOS CIENTO QUINCE MlL (S115.000).

6) RATIFICAR la Resolución de Consejo D¡rect¡vo Ne L93512O25, que fija los va-

lores de los Derechos de lnscr¡pc¡ón en la Matrícula y Derecho Anual de Ejercic¡o

Profesional (DAEP) para el año 2026.

7) APROBAR laireación de una "Contribución Anual Sol¡daria" (CAS) aplica-

ble exclus¡vamente a profes¡onales matriculados que se encuentren exim¡dos

del pago del Derecho Anual de E¡erc¡c¡o Profesional (DAEP). La contribución

será ex¡g¡ble a aquellos profes¡onales eximidos del DAEP que al 31 de d¡ciembre

del año inmed¡atamente anter¡or hayan tram¡tado en el Coleg¡o de Agr¡mensura

más de veint¡cuatro {24)sellados de lntervención en los térm¡nos del artículo 35

de la Ley 5272, durante el período anual correspondiente. La Asamblea delega

en el consejo D¡rect¡vo la reglamentación de la contr¡buc¡ón

8) Determ¡nó las TASAS RETRIBUTIVAS DE tos SERVICIOS que presta el Coleg¡o

prev¡stas en la Res. C.D N'1318/2016, en los s¡gu¡entes montos:

Por cualqu¡er tipode denuncia 515.000

Fotocopias de actuac¡ones, por foja S 1.000

Por certif¡cación de cop¡as, por pieza o actuación,,......................... S 1.000

Certif¡cado de Matriculación (conf. Res. Ns 882/06) s s.000

Por presentac¡ón de Recurso de Aclarator¡a (art.132 inc. a, Rl) ,,.... S15.000

Por presentac¡ón de Recurso de Revocator¡a (art. 132 ¡nc. b, Rl) S15.000

Desarchivo de actuaciones, por p¡eza adm¡nistrativa s1s000

9) DESIGNAR a la COMISIóN REVISORA DE CUENTAS, que queda ¡ntegrada por

los siguientes m¡embros: Ilqblg§: Agrimensora CANUTO, zulma N¡dia, Mat.

CAM N'1584, lng. Agrimensor CANZONIERI, Francisco Esteban, Mat. CAM N"
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1660, lng. Agrimensor ORTEGO, Mariano Damián, Mat. CAM N' 1619. Suplen-

tes: lng. Agrim. NAPOLE, Héctor Antonio, Mat. CAM N" 7242, lng. Agrimensor

BOSCHI, Jorge, Mat. CAM N" 1102, Agrimensor Daniel RUBIALES, Mat. CAM N"

1587. _Designar AUDITOR EXTERNO el Contador JAMESON Javier.

10) DESTGNAR a ia JUNTA ETECTORAL para el período 202512026, que quedó

integrada por los siguientes miembros Titulares: 1- lng. Agrimensor ZALAZAR,

Néstor Aníbal, Mat. CAM N' 1288. 2- Agrimensor GAVOSTO, Luis R¡cardo, Mat.

CAM N" 1503. 3-Agrimensor MARCHETTA, Salvador Fel¡pe, Mat. CAM N" 1503.

Suplentes: L- Agrimensor JAMESON, Alejandro Alberto, Mat. CAM N" 1087. En

relación a la elección de los miembros de la Junta Electoral, se deja constancia

que han sido designados únicamente los miembros titulares. En cuanto a los

miembros suplentes restantes, y atento a la ausencia en la Asamblea de matri-

culados pertenecientes a las delegaciones Este y Sur, los cargos correspondien-

tes a dichas delegaciones quedan vacantes.

Notas: 1) El Acta.de Asamblea y sus anexos: Memoria Anual y Balance del Ejer-

cicio Económico 2025 y Presupuesto Anual de Gastos y Cálculo de Recursos para

el Ejercicio 2026, aprobados, se encuentran a disposición de los matriculados en

la sede del Colegio, Av. Mitre 6'L7,2e piso, ala Este, Ciudad de Mendoza; como,

así también en el-módulo de Transparencia lnstituc¡onal alojado en la página de

Autogestión www.autogestion.agrimensura mza.com, a la que pueden acceder

todos los matriculados con su usuario y contraseña.

PRE SI DENTA
OE AGRIM€IISUtA

l¡|. lülú, i.tr,¡¡r f. lttloso
SECRETARIO

.OTECIE DE AGiIMETSUIA
DE MIXDOZA

3

DE MENOOZA


